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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Leioa

Corrección de la nueva RPT del Ayuntamiento de Leioa

Mediante Decreto de Alcaldía 2929 de 15 de abril de 2026, 

SE HA DISPUESTO:

Primero: Corregir la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por el Pleno en fecha 
26 de marzo de 2026 como consecuencia de la aprobación de la Valoración de Puestos 
de Trabajo y que queda recogida en el Anexo I al presente Decreto.

Segundo: Publicar la Nueva RPT derivada de la Valoración de Puestos de Trabajo en 
la web municipal de transparencia y en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

En Leioa, a 15 de abril de 2026.—El Alcalde, Iban Rodriguez Etxebarria
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